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DECRETO:XENTONO          1583

ANTOFAGASTAi

1  5   D!£.   20fl7

VISTOS:  Lotdispuesto  en  los  D.F.L.  N9s  11  y  148,
ambos  de  1981  y  D.S.  NQ  342,  de  2014,  todos  del  M¡n¡sterio  de  Educac¡ón;  Art.  52Q,  Ley  NO19.880,
de  20O3,  que  establece  bases  de  los  procedimientos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  la
administrac¡ón del  Estado.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  art.  26g
del   D.E.   NQ  23   de   2016,   Reglamento   del   Académico,   'os   miembros  de   la   Com¡sión   Base  de
Evaluación  Académica  de  Facultad  serán  des¡gnados  por el  Consejo  de  Facultad  y  permanecerán
tres años en sus func¡ones, no pud¡endo ser des¡gnado por más de dos periodos consecut¡vos.

2.Que,   el   artículo   25O   del    mismo   cuerpo   legal
señala  que  para  integrar la  Comisión  Base  será  necesario tener la jerarquia  de  Profesor,  debiendo
prefer¡rse a los académicos de la Jerarquía de T¡tulares o Asociados.

3.   Que,  el  qrtículo  3O  transitorio  del  mismo  cuerpo
legal  establece que a  la entrada  en vigencia del  Reglamento del Académico,  las Comisiones  Bases
de  Evaluac¡ón  Académica  y  Superior,  entre  otras,  procederán  a  instalarse  nuevamente.  Para  tal
efecto,  la V¡cerrectoría Académica  d¡ctará el  respectivo ¡nstru`ct¡vo para  la elecc¡ón,  nombramiento y
conformación de dichas com¡s¡ones.

4.  Que,   med¡ante   D.E.   NO   879,   de  Ol   de  julio  de
2016,   se  oficializó  la  integración  de  los  académicos  que  se  menc¡onan,   como  M¡embros  de  la
Comisión  Base de Evaluación Académ¡ca de la  Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas,  de esta  Universidad
por un  pr¡mer período,  de tres años,  a contar de la total tram¡tación del  presente decreto.

5.Que,    el    académico    don    Cr¡st¡án    Zamorano
Guzmán,  permanece con  licencja  méd¡ca  in¡nterrumpida desde f¡nes de jun¡o de 2017.

6.  Que,  med¡ante  acta  de consulta  v¡rtual,  de  O9 de
noviembre  de  2017,  del  Corisejo  de  Facultad  de  C¡encias  Jurídicas,  se  designó  a  la  académ¡ca
doña  Mar[a  Szygendowska  en  reemplazo de  don  Cristián Zamorano Guzmán,  como  integrante de
la  Comisión  Base  de  Evaluación  Académica  de  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas,  a  contar del  Ol
de djciembre de 2017.

7.  Que,   con  fecha   23   de   nov¡embre   de  2017,   la
V¡cerrectora Académica,  ha  sol¡citado  oficíalizar el  nombram¡ento de  doña  Marta  Szygendowska,  a
contar  del   día   Ol   de  dicíembre   de  2017I   como   miembro   de   la   Comisión   Base  de   Evaluación
Académica de la  Facultad  de Ciencias Jurídicas, en  reemplazo de don  Cr¡stian Zamorano Guzmán,
conforme  oficio  F.C.J.  Ng  143,  de  15  de  noviembre  de  2O17,  y  mediante  comunicación  electrón¡ca
del  12 de dic¡embre de 2017,  ambos de la  Facultad  de Ciencias Jurídicas,  y el  F`EG.VRA  NO  699/F,
de 16 de noviembre de 2017i  de la V¡cerrectoría Académ¡ca.

8.   Que,  en  mérito de lo anterior,

DECF]ETO:

1.  NÓMBRASE  a   contar  del   Ol   de   diciembre
2017,   a   la   académ¡ca   doña   Marta   Szygendowska,   académ¡ca,   adscr¡ta   aI   Departamento
Derecho,  como   lntegrante  de  la   Comisión   Base  de  Evaluación  Académica  de  la  Facultad
Ciencias Jurídicas.
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2.  INCORPÓRESE   a   las   labores  de   la   Comisión
Base   de   Evaluac¡ón   Académica   de   la   Facultad   de   Ciencias   Jurídicas,   a   la   académica   ya
individual¡zada    anteriormente,    quedando    compuesta,    además,    por    los    académicos   que    se
individual¡zan a continuación,  según e' decreto exento  NO879, de Ol  dejulio de 2016:

ACADEMICO Departamento Miembro
Nadima Jacquel¡ne F{etamales CabellosierperiodoÍD.E.NO879de2016)

Derecho lnterno

Marta Szygeridowska
Derecho lnterno

Carlos Adrián Cabezas Cabezasierperiodo(D.E.NO879de2016)
Derecho lnterno

Juan  Pau'o Ovalle Cerpaierper¡odo(D.E.NO879de 2016) Derecho lnterno

Pedro  Leonel Zamorano  Molinaierperiodo(D.E.NO879de2016)
Facultad de Ciencias de la Salud Externo

lngrid  Mercedes  Garcés  Millaierperiodo(D.E.NO879de2016)
Facultad de lngeniería Externo

ANÓTESE, REG'STRESE Y COMUNJQUESE.

Secretaría  General  (F¡EG.  NOloi88)
Contraloría
Vicerrectoría Académica
CSEA
Direcc¡ón de Gestión  Docente
Depto. de Recursos Humanos
Facultad de Ciencias Jurídicas
Depto.  de  Derecho
DÍrección de Vinculación y Comunicaciones
Relaciones Públicas

2.


